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Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto, inserto en el «Boletin OJicinl del Estado
número 47, de fecha 23 de febrero de 1974, se publica a conÜ·
nuación la rectificación oportuna:

CORRECCION de errores del Decreto 476/ 1974, d~
21 de febrero, por el que se suspende por tres me
ses la aplicación de los derechos arancelarios esta
blecidos a la importación de pasta de pa.pel y de
papel y cartón viejos para fabricar papel-

gl Y hl Encargadas de equipo y Múnitoras
j) Oficialas
j} Especialistas

k) Operarias
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DeCRETO 56l!19/4, de 1 de marzo. por el que se
reorganizan los servicias de la Comisión de Pla·
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Al .•arid.

4764

Dl$PONGO

Los servichs de la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del 1'.r8a Metropolitana de Madrid se regulan en el Re
giamento aprobado por Decreto tres mil ochenta y ocho/mil
novecientos sesenta y cuatro, de veintiocho de septjembre.
Jess.rrollandose por disposicíones posteriores de caracter or
gánico.

El desenvolvimiento de las funciones de la Comisión del
Area Metropolitana desde su creación permite hoy, con mayor
perspectiva, detectar los puntos débiles dé su estrudura or~

gú,nica, aconsejando reforzarla en los niveles de decisión y
[<¡0cucíón, procurando la mayor coordinación y eficacia Y. al
pnpio tiempo, una más clara diferenciación de funcíones y
iHabitos de responsabilidad.

.Los problemas que el desarrollo de Madrid obliga a resol·
H:r y las consecuencias que el mismo produce en un ámbito
I.CfTitorja,l cada vez más amplio, agudizan la necesidad de po~

,eneiar a través de medios orgánicos las características y fun~

cLmes que estabJeció la Ley ciento veintiUno/mil novecientos
sesenta y tres, de dos de diciembre_

Deben abordarse con urgencia acciones y trabajos que re
quieren una organización ágil y eficaz, con una capacidad de
previsión y actuación que le permita ir por delante y no a la
alga de los problemas urbanísticos.

Así las acciones encomendadas por el III Plan de Desarrollo
a la Comisión del Area. que incluyen tanto la revisión del
Plan General de Ordenación del Area Metropolitana como la
adquisición y preparación de suelo que demandan las nece~

sidades ya acuciantes de Madrid, y la necesidad de conjuntar
todas las acciones públicas y privadas, justifican el refuerzo de
los instn¡mentos y medios que han de hacerlos viables.

El Delegado del Gobierno debe poder desalTolJar adecua
damente su especWca misión de coordinador de los entes pú~

bEcas cuya gestión incido en alguna forma en el desarrollo
urbanistÍco de los ámbítos de su actuación, descargando su ac
tividad interna en la nueva figura del Gerente, que coordinara
las desarrolladas por los Servicios técnicos.

La experiencia aconseja el desdoblamiento de la adividad
de planeamiento como función esencial entre las atribuídas
al Organismo en dos niveles, encomendados a unidades distin~

tas, el de planeamiento, de gran ámbito, que desarrollara los
estudios correspondientes al Area Metropolitana, y el de pla
I12umiento local, cuyaactivídad se encamina a la resolución
de la ordenación urbana a niveles municipales, dirigiendo,
apoyando, aconsejando y sustituyendo, en su caso, la actividad
que en este terreno puedan desarrollar los Ayuntamientos.

El controlurbanistico, en cuanto debe fiscalizar los planes,
proyectos y actuaciones privadas y públicas, controlar su eje
cución para asegurar la calidad necesaria, e imponer la dis
ciplina urbanistica, debe ser objeto de la actuación de una
unidad. específica, independizándose de la promoción de suelo,
que, efectuada directamente por el Organismo o impulsada
por éste, debe, por su magnitud y necesidad de especial aten
ción, encomendarse a un órgano concreto y especializado.

Conviene asimismo matizar y precisar la adscripción orgá
nica dentro del esquema de servicios de otros órganos y uni
dades, a fiil de constituir un conjunto armónico.

La presente reorganización de los Servicios de la Comisión
dd Area en nada afecta a las especificas y facultades y com
peter,cias que la ley ciento veintiuno/mil novecientos sesenta
y tres, de dos de diciembre, y su Reglamento, aprobado por
DecrE'to tres mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y
cuatro, de veintiocho de septiembre. y la Ley Especial del Mu
nicipio de Madrid de once de julio de mil novecientos sesenta
y tres, otorgan al AyuntamIento de M<:tdrid y a su Gerencia
Municipcll de Urbanismo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda, con
aprohación de la Presidencia del Gobic'l'no, de conformidad con
el articulo trece.siote de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos
setenta y cuatro,
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COMERCIO

Encargado general
Encargado de Sección
Listero ...
Conserje ..
Ordenanza
Capataz de Peones ««

Basculero Pesador
Guarda Jur8.do
Guarda o Sereno
Cobrador .
Portero .....
Telefonista
Botones
Mujer de limpieza

Grupo D. Obr('ros
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el /l.prenrliees;

Aprendices de 17 años
Aprendices de 16 anos
Aprendices de 15 años
Apmndices de 14 anos

Pinches de 11 a 15 años
Pinches de 16 a 17 mios

b) Ayudantes especialistas
el Peón ayudante de fabricacivn
d) Peón

n) Pnjfesiollales de oricio;

Maestro
Oficial de primera
Ondal de segunJa
Oficial de tercera

f) Pinches:

En la pagina 3723, columna segunda, línea cinco, del artícu
IQ único, donde dice: ~cuarenta y siete punto cero uno bJ~, debe
decir: "cuarenta y siete punto cero uno B-uno-bh.

Artículo primero.-Uno_ Se establece, bajo la directa depen
dencia del Delegado del Gobierno, un Gerent.e, que sera nom
brado por Decreto.
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Dos. Corn:sponderán al Gerente lH5 alríbucionc.s que expre
samente le sean conferidas por el Delegado del Gobierno y de
conformidad con lo previsto en la Ley de veintisóis de diciem
bro de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen Jurídicu
de las Entidades E:;tata-Ies Autónomas.

Tres. El Gerente coordinará las actuaciones de Jos DircctOl"CS
de los Servicios Técnicos y propondrá la programación, que
redactará en colaboración con los demás Servicios.

Artículo segundo.-Los Servicios dependientes del Delegado
del Gobierno quedan estructurados de la siguiente forma:

Uno. Dependerán directamente del Delegado del Gobiemo:

Uno.Uno. El Gerente.
Uno.Dos. La Secretaria Gen¡;rnl.
Uno.Tres. El Gabinete de Estudios y Asesoramiento. U¡'ba

nístico.•
UnO.Cuatro. La Asesoría Juridica.
Uno.Cinco. La Intervención Delegada de la Intervención Ge·

neral de la Administración del Estado.

Dos. Dependerán del Gerente las siguientes Unidades:

Dos.Uno. La Dirección Técnica de Planeamienlo Metropo-
litano.

Dos.Dos. La Dirección Técnica de Planeamiento Local.
Dos.Tres. La Dirección Técnica de Control Urbanístico.
Dos.Cuatro. La Dirección Técnica de Promoción de Suelo.

Tres. Dependerán de la Secreturía General los siguientes
Servicios:

Tres.Uno. El Servicio Económico Financiero.
Tres.Dos. El Servicio de Coordinación y Gestión Jurídico

Administrativa.

Cuatro. Cada una de las Direcciones Técnicas contará Con
dos unidades de niveJ orgánico de Jefatura de Servicio, cuyo
contenido funcional se determinará a través de ]a disposición
oportuna, teñiendo en cuenta las unidades orgánicas que deban
depender de las mismus.

Articulo quinto,~-El Gerente y los Directores tpenicos asisU
uin, con voz y sin voto. a las sesiones del Pleno y de la
ComhiólJ Delc,gada.

A¡"lícula sexto.-El incremento do' gasto que suponga la rees
tructuración establecida en e::;te Decreto se financiará Gon re
cursos propios del Organismo.

ArlícuJo séDtimo.~Quedan d"rogaclos los. Decrt~tos seiscientos
sesenta y nueve/mil novecientos setenta y uno, de veinticinco
de marzo, y tres miJ trescientos cincuenta y ocho/mil novecientos
setenta y dos, de treinta de noviembre, y modiJicados, en Jos
términos resultanteS de este Decreto, los articulas catorce,
veintido.'J y veintitrés del Decreto tres mil ochenta y ocho/mil
novecicnt~s sesenta y cuatro, de veintiocho de septiembre.

Articulo oetHvo.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para
dictar la'i dhposiciones nec€";urias para el desarrollo de este
DeCl'r"10.

DISPOSICION AOTClONAL

Seguirá c{lITf'Spondier.do a la Gerencia Municipal de Urba
nisn,o de tdadrid la gestión urbanística en el término municip&l
de tvlac!Iid, y podrá actuar en los domás términos munitipaJes
deJ Area 1~etropolitana, previo acuerdo de la Comisión de
aquélla. conf(J:,me al articulo diecisiete.dos de la Ley de dos de
diciembre de mil novecientos sesenta y tres, en relación con
el art·ículo cuarenta y ocho de SIl Reglamento.

Asi lo dispongo por el presente Decn~to, dado en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setentf;t. y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO

El \iilli<:: ¡'él de la ViviendH.
LUIS !1'.)DP.i{;PEZ MIGUEL

FRANC1SCO FRANCO

OISPONGO,

El !\¡j,listTO de Planificación del Dt'S¡ltTOilo,
JOAQU¡N GUTlERREZ CANO

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

DEcnETO 562/1974, de 28 de febrero, por el que
8e amplia la compcsición de la Comisión de Vi·
[Ji/ancia dd Plan con W1 representante del Alto
Fstado Múyor.
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El Decreto mil tn'scienlGs ochent" y cuatro/mIl novecientos
&et€-nta y tres de veintiocho de junio, creó la Comisión de Vi
\ilancia del Plan configurándola como el Organo colegiado
al que Compr~:e la coJabomdón administrativa con los distintos
Departamentos en orden a la ejecución de los Planes de Desarro
llo Económico y SociaL

Teniendo en cuenta esta finalidad, se considera necesario
y conv€niente el incluir en el seno de la misma un represen
tante del Alto Estado Mayor, dadas las funcíones específicas
que a dicho O¡ogan ismo corresponden en relación con las Fuer
zas Armadas y la conexión que, en todo momento, debe existir
entre la Defensa Nacional y la Planificación del Desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Planíficación del
Desarrollo. con apr;::¡bación de la Presidencia del Gobierno y
previa de]¡beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de fubrera de mil novecientos' setenta y cuatro,

Articulo uníco.-·A partir de la publi.cación del presente Dl'l
creto en el .Boletín Oficial del Estado». la composición de la
Comisión de Vigilancia del Plan; establecida por el artículo ter
cero de) Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y tres, de veintiocho de junio, queda ampliada con
un repr8sente.nte del Alto Estado Mayor.

Así "Jo dispongo por el presente Decrf'to, dado en Madrid
a veintiocho de fe!:J¡'ero elo mil Tlovedentos setenta y cuatro.

Articulo tercero.-Uno. El S¡;ocre~ario general y lo,; Díredo
res técnicos tendrán categoría adminjstraLiva y nivel orgánico
de Subdirectores generales.

Dos. Los Servicios Económico-Financiero, de Coordinación
y Gestión Jurídico-Administrativa y el Gabinete de Estudios y
Asesoramiento Urbanístico tendn\n nivel organico do Jefatura
de Servicio.

Tres. Las unidades se-ñaladas en el panafo uno y la Jefatura
del Gabinete de Estudios y A¡;;csoramlento Urbémísticoserún
puestos de libre designación.

Artículo cuarto,--·Los órganos ;¡ que se reficJ'e el párt'ufo uno
anterior tendrán las funciones que a contim,¡-ac:ón se indican,
con - independencia de las que les atribuye, en lo no mOLli
ficado por la presente disposición, el Reglamento de vointiocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

Uno. Corresponderá El- ]a Secretaría General fonnaJizHr las
propuestas de acuerdos que deban someterse al PUmo de la
Comisión o a la Comisión Delegado del mismo, que les serán
elevadas por el Delégado del Gobierno. Fornu:¡Jiza,á asimismo
las propuestas de resolución a adophú en los expedif'ntes por
el Delegado del Gobierno.

Dos. La Dirección Técnica de Phmeamicnl0 Met.ropolita.no
estudiará y redactará el que corresponda en los ámbitos metro
politano y comarcal. De esta Dirección Tccnica dependerá el
Centro de Información y Documentación:

Tres. La Dirección Técnica de Planeamiento Local dirigirá
y prestará colaboración a 105 Ayuntamientos en la labor de pla
neamiento que les corresponda. Estudiará y redactará Jos Planes
de Ordenación y demás normativa urbanística, en el supuesto
de que no lo efectúen los Ayuntamientos.

Cuatro. La Dirección Técnica do Control Urbanisticore<tli·
z¡'.ni los trabajos de fiscalizaciÓn de los planes y proyectos de
actuaciones públicas y pdvauas y efectuará la inspección ur
banistica,

Cinco. La Dirección Técnica dc' Promoción de Suelo estudianí
y realizará las actuacicnes directas necesarias, irnpulsando, en
su caso, las actuaciones públicas y privadas de preparación
de suelo y equipamiento 'urbano, dentro de las competencías
previstas en la Ley ciento vein:iuno/mil novecientos :;€senta v
tres, de dos de diciembre. .

Seis. El Delegado del GobiErno atribuirá a dichos órganos
el resto de las funcionr>-s seüa]ad,s reglamentariam'mte que no
huyan sido contempladas en la presente disposIción.


